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Ayuntamiento de Ràfol de Salem
Anuncio del Ayuntamiento de Ràfol de Salem sobre apro-
bación definitiva de la ordenanza municipal reguladora 
de la limpieza de solares y del mantenimiento de las 
condiciones de seguridad, ornato y vallado.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza municipal re-
guladora de la limpieza de solares y del mantenimiento de las con-
diciones de seguridad, ornato y vallado, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA LIMPIEZA 
DE SOLARES Y DEL MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIO-
NES DE SEGURIDAD, ORNATO Y VALLADO.

CAPITULO I - NORMAS GENERALES
ARTÍCULO 1.- Obligación general de mantenimiento y conserva-
ción.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 206 de la Ley 16/2005 
(L.U.V), de la Generalitat Valenciana y art. 1 al 10 del Reglamento 
de Disciplina Urbanística, así como en lo que le sea de aplicación el 
Decreto 6/2006, Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanística (ROGTU), los propietarios de solares situados en el 
termino municipal están obligados a mantenerlos en adecuadas 
condiciones de seguridad, salubridad, ornato publico y decoro, rea-
lizando los trabajos y obras precisas para conservar o rehabilitar en 
ellos las condiciones imprescindibles de habitabilidad o uso efectivo 
que permitirían obtener el destino que les sea propio. Será exigible 
este deber aun cuando no hubiere normas específicamente aplicables 
sobre protección del medio ambiente; patrimonios arquitectónicos y 
arqueológicos o sobre rehabilitación urbana. Si las hubiere, se cum-
plirá con total respecto a las mismas.
Esta ordenanza tiene la naturaleza de ordenanza de policía urbana, no 
ligada a unas directrices de planeamiento concreto, por venir referida 
a aspectos de salubridad, de seguridad y puramente técnicos.

ARTÍCULO 2.- Concepto de solar.
A tenor de lo dispuesto en el art 11 de la Ley 16/2005 de 30 de di-
ciembre, (LUV) a los efectos de la presente ordenanza, se entiende 
por solar las parcelas divididas o conformadas para servir de sopor-
te al aprovechamiento que les asigne la ordenación urbanística, estén, 
además, urbanizadas con arreglo a las alineaciones, rasantes y normas 
técnicas establecidas por el planeamiento

ARTÍCULO 3.- Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza y vallado determinadas en esta orde-
nanza, recaerán en el caso de separación del dominio directo y útil, 
en el titular del dominio útil. Si los solares estuvieran gravados con 
los derechos de uso o usufructo, o cedidos en arrendamiento, recae-
rá sobre el usuario, usufructuario o arrendatario respectivamente, 
como sustituto del propietario, en este ultimo caso, el propietario 
esta obligado a tolerar las obras del vallado.
En los supuestos de solares y terrenos sobre los que pesen herencias 
aun no partidas ya adjudicadas, bastara notificar a uno de los here-
deros conocidos, considerándose a dichos efectos como representan-
te de la comunidad hereditaria.
Las reglas anteriores serian de aplicación, igualmente, a las personas 
jurídicas.

ARTÍCULO 4.- Inspección municipal.
El Ayuntamiento ejercerá la inspección de los solares y terrenos del 
término municipal para comprobar el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la presente ordenanza.

CAPITULO II - LIMPIEZA DE SOLARES Y TERRENOS
ARTÍCULO 5.- Obligación de limpieza.
Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el que arroja las 
basuras o residuos a los solares y terrenos, el propietario de los 
mismos esta obligado a efectuar su limpieza.

Los solares deberán estar permanentemente limpios, desprovistos de 
cualquier tipo de residuos o -vegetación espontánea, sin ningún 
resto orgánico o mineral que pueda alimentar o albergar animales o 
plantas portadoras o transmisoras de enfermedades, o producir malos 
olores. Asimismo, se protegerán o eliminaran los pozos o desniveles 
que puedan existir, que puedan ser causas de accidentes.
Cuando pertenezca a una persona el dominio directo de un terreno 
o construcción y a otra el dominio útil, la obligación recaerá sobre 
aquella que tenga el dominio útil

ARTICULO 6.- Prohibición de arrojar basuras y otros residuos.
Esta prohibido terminantemente arrojar en los solares basuras, es-
combros, mobiliario, electrodomésticos, restos vegetales, materiales 
de desechos, aceites y grasas y cualquier otro tipo de residuos.
Asimismo, queda prohibido el depósito de toda clase de materiales 
de construcción o análogos directamente sobre la vía pública, de-
biendo acopiarse en contenedores o recipientes adecuados para ello, 
para los que habrá de obtenerse previamente la correspondiente 
autorización municipal de ocupación.
Sin perjuicio de las acciones que correspondan con arreglo a derecho 
a los dueños de los solares contra los infractores, estos serán sancio-
nados rigurosamente por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7.- Comunicación a la Alcaldía.
Como regia general, las operaciones de limpieza de solares única-
mente deberán ser comunicadas a la Alcaldía, antes de iniciar su 
ejecución, mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Ráfol de Salem, indicando en dicho escrito la fecha 
de comienzo prevista para las labores de limpieza y su finalización. 
Con dicho escrito se acompañara plano de situación del solar.
Dichos trabajos de limpieza estarán exentos además del impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras.

ARTÍCULO 8.- Destino provisional de los solares.
Con el objeto de evitar el deterioro de los solares, el Ayuntamiento 
podrá autorizar sobre los mismos los usos provisionales siguientes, 
previa su preparación:
1. Recreo para la infancia
2. Esparcimiento con instalaciones provisionales de carácter desmon-
table.
3. Vallas publicitarias
4. Aparcamientos de vehículos al aire libre.
Dichos usos provisionales deberán cesar y las instalaciones que le 
sean inherentes desmontarse o demolerse cuando lo acordare el 
Ayuntamiento, a costa del interesado y sin derecho a indemniza-
ción.
La autorización provisional aceptada por el propietario deberá ins-
cribirse, a su costa y bajo las indicadas condiciones, en el Registro 
de la Propiedad.
Dicha autorización provisional no podrá ser invocada en perjuicio 
de los deberes legales del propietario previstos en la legislación ur-
banística vigente.

ARTÍCULO 9.- Obligación de vallar.
Con el objeto de impedir el depósito de basuras, mobiliario, mate-
riales y otros residuos en general, se establece la obligación de 
proceder al vallado de las existentes en el término municipal.
Dicha obligación será independiente al vallado de protección desti-
nado a cerrar los solares como medida de seguridad cuando se eje-
cutan obras de nueva planta o derribo, cuyas características depen-
derán de la naturaleza de cada obra en particular, siendo autorizadas 
por el Ayuntamiento previa o simultáneamente can las obras a las 
que sirven.

ARTÍCULO 10.- Reposición del vallado.
Será igualmente obligación del propietario efectuar la reposición del 
vallado cuando por cualquier causa haya sufrido desperfectos o de-
terioro o haya sido objeto de demolición total a parcial. La reposición 
se ajustara alas determinaciones previstas en la presente ordenanza.

ARTICULO 11.- Características del vallado.
Para que un solar se considere vallado, a los efectos de estas orde-
nanzas, se requiere que la valla reúna las siguientes características:
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A.- Se extenderá a todo lo largo de la línea de fachada o fachadas 
según el trazado de la alineación que se fije con tal finalidad.
B.- Deberá efectuarse en fábrica de ladrillo o de bloques de hormigón, 
y posterior enfoscado de la misma.
C.- La altura mínima será de dos metros y la máxima de tres.
D.- Se colocara una puerta de acceso al solar con las debidas condi-
ciones de resistencia y seguridad, de dimensiones tales que permita 
las operaciones de limpieza y retirada de los posibles residuos.
En todo caso, las características que deban reunir los materiales 
empleados en la construcción de la valla serán tales que garanticen 
su estabilidad y conservación en buen estado.
En los terrenos clasificados par el planeamiento urbanístico munici-
pal como suelo no urbanizable y en aquellos otros que no cuenten 
con la aprobación definitiva del instrumento de ordenación mas es-
pecifico que les afecte, así como en aquellas solares situados en lu-
gares o zonas de especial interés ambiental estético, paisajístico a 
turístico, únicamente se permitirán cerramiento mediante alambrada, 
malla o vegetales del tipo usado comúnmente en la zona, con una 
altura máxima de dos metros y media, medidos desde la rasante del 
terreno.

ARTÍCULO 12.- Vallado en áreas urbanas de edificaciones aisladas 
y/o parcelas y retranqueadas.
Con el objeto de conseguir una cierta calidad ambiental y visual en 
las áreas de planeamiento a las que se refiere el presente articulo, el 
vallado del frente de fachada o fachadas a la vía publica de las par-
celas edificadas a edificables tendrán una altura máxima de dos 
metros y medio, debiendo ser de fabrica opaca hasta una altura 
máxima de un metro y medio.
El resto de la altura de la valla deberá terminarse con celosía, rejas, 
malla, setos o cualquier otro cerramiento transparente o vegetal.
Asimismo la altura de los cerramientos laterales situados sobre los 
linderos privados de la parcela, en dichas áreas, tendrá una altura 
máxima de tres metros, debiendo ser de fábrica opaca hasta una al-
tura de dos metros. El resto de la valla deberá terminarse en celosía, 
rejas, setos o cualquier otro cerramiento transparente a vegetal.

ARTÍCULO 13.- Vallas provisionales.
Excepcionalmente, cuando por exclusivos motivos de salubridad y 
seguridad quede fehacientemente acreditada la inoperancia de los 
cerramientos vegetales o transparentes para la conservación de los 
fines perseguidos en la presente ordenanza el Ayuntamiento podrá 
autorizar, en cualquier clase de terrenos, vallas opacas provisiona-
les.

ARTÍCULO 14.- Alineación del vallado.
La alineación del vallado se realizara conjuntamente con los servicios 
técnicos municipales. No obstante el señalamiento de una alineación 
para vallar, será independiente y no prejuzgara en modo alguno la 
alineación oficial para edificar, por lo que el propietario no se ampa-
rara en ella para la construcción’ del solar. Todo ello sin necesidad 
de advertencia expresa en el acto de otorgamiento de la preceptiva 
licencia municipal.

ARTÍCULO 15.- Licencia para vallar.
Los propietarios de solares están obligados a solicitar del Ayunta-
miento la preceptiva licencia municipal para vallarlos.
La solicitud de licencia deberá ser acompañada del plano de situación 
del solar, así como los datos necesarios para acreditar la situación y 
dimensiones del terreno y del presupuesto estimado de la obra.

CAPITULO III - NORMAS GENERALES
ARTÍCULO 16.- Aplicación de normas.
Las normas de procedimiento establecidas en el presente capitulo 
son aplicables tanto al caso de limpieza como al de vallado de sola-
res.

ARTÍCULO 17.- Incoación del expediente.
Los expedientes de limpieza y/o vallado de un solar podrán iniciar-
se de oficio, o a instancia de cualquier interesado.

ARTICULO 18: Requerimiento y plazos
Incoado el expediente y previo informe de los servicios técnicos 
municipales, por el Ayuntamiento se requerirá a los propietarios de 

solares y terrenos, la ejecución de las operaciones u obras necesarias 
para dar cumplimiento a la presente ordenanza. Los trabajos deberán 
comenzarse en el plazo de diez días a partir del requerimiento y 
terminar en el plazo que determine el Ayuntamiento, sin que pueda 
ser inferior a diez ni superior a treinta días a partir de la fecha de su 
comienzo.
La orden de ejecución supone la concesión de la licencia para reali-
zar la actividad ordenada, pero no excluye la obligación del propie-
tario de dotar a la actuación de la oportuna dirección técnica si 
fuera necesario.

ARTÍCULO 19.- Incoación de expediente sancionador.
Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de la actuación 
ordenada sin haber atendido al requerimiento, y sin perjuicio del uso 
de la facultad de ejecución subsidiaria regulada en los artículos si-
guientes, se incoara expediente sancionador por infracción urbanís-
tica a efectos, previos los tramites oportunos, de imposición de la 
correspondiente sanción, consistente en multa del 10 al 20 por 100 
del valor de las actuaciones y/u obras que fuera necesario realizar 
para subsanar las deficiencias correspondientes.
Para graduar el porcentaje concreto de la sanción se estará a las reglas 
contenidas en el Reglamento de Disciplina Urbanística.

ARTÍCULO 20.- Ejecución subsidiaria.
En el caso de no dar cumplimiento al requerimiento formulado por 
la Alcaldía, el Ayuntamiento, por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local delegable en la Alcaldía, podrá hacer uso de la facultad de 
ejecución forzosa prevista en el articulo 96 de la LRJAPC, para 
proceder a la limpieza y/o vallado del solar.
A tal efecto, los Servicios Técnicos Municipales, formularan presu-
puesto de las operaciones u obras necesarias afectadas por la ejecu-
ción forzosa.
Incoado el procedimiento de ejecución subsidiaria o forzosa se no-
tificara al interesado dándole audiencia por el plazo de diez días, 
tanto del propósito de utilizar la facultar de ejecución subsidiaria 
como del presupuesto correspondiente, a fin de que puedan formu-
larse alegaciones en el plazo citado.
El requerimiento regulado en el art. 18 y la notificación del propó-
sito de ejecución forzosa y del presupuesto señalado anteriormente 
podrá efectuarse en un solo documento, si bien el transcurso de 
ambos plazos será sucesivo.

ARTÍCULO 21.- Resolución de la ejecución.
Transcurrido el plazo de audiencia, por el Ayuntamiento se resolve-
rá en su caso las alegaciones formuladas, y se ordenara la ejecución 
subsidiaria de los trabajos de limpieza y/o vallado del solar.
El Ayuntamiento ejecutara dichos trabajos por si o a través de la 
persona o personas que determine mediante adjudicación directa, 
teniendo en cuenta la urgencia en la consecución de los fines previs-
tos en la presente ordenanza.
Dicha adjudicación se efectuara con cargo a la partida correspon-
diente del presupuesto municipal y se concretara, en su caso, en la 
resolución que ordene la ejecución subsidiaria.
Cuando fuera procedente se solicitara de la Autoridad Judicial, la 
autorización que-, contempla el articulo 872 de la Ley Orgánico del 
Poder Judicial (LOPJ).
El acuerdo del Ayuntamiento, será inmediatamente ejecutivo, sin 
perjuicio de los recursos que, en derecho, procedan.

ARTÍCULO 22.- Cobro de gastos.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 98 de la LRJAPC, los gastos, 
daños y perjuicios originados por la ejecución subsidiaria de las 
actuaciones de limpieza y/o vallado de solares, serán a cargo del 
titular del solar y exigibles por la vía de apremio administrativo.

ARTÍCULO 23.- Requerimiento general.
Por la Alcaldía podrá disponerse la práctica de requerimiento con 
carácter general en determinadas épocas del ano, mediante el proce-
dimiento de bandos.

ARTÍCULO 24.- Multas.
Serán sancionados can multa de TRESCIENTOS EUROS (300 €) 
quienes infrinjan la prohibición establecida en el art. 6, y con la 
misma cuantía la prohibición establecida en el articulo 11.3.



62 N.º 230
26-IX-2012

BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA DE VALÈNCIA

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

DISPOSICION ADICIONAL
EI Ayuntamiento en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor 
de la presente ordenanza redactara el oportuno Proyecto Técnico para 
vallado y Limpieza de solares de titularidad municipal, que incorpo-
rara el presupuesto correspondiente y un Plan de Etapas y de priori-
dades para su ejecución.

DISPOSICION FINAL
La presente ordenanza que consta de veinticuatro artículos, una 
disposición adicional y una disposición final, entrara en vigor una 
vez aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación, publi-
cado su texto completo en el Boletín Oficial de la Provincia y trans-
currido el plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/1985 regu-
ladora de las bases del Régimen Local (LBRL).
Contra el acuerdo definitivo y los artículos modificados de las orde-
nanzas fiscales se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente en el "Boletín Oficial" de la provincia de 
Valencia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.”
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.
En Ràfol de Salem, a 3 de septiembre de 2012.—La Alcaldesa, 
Carolina Mengual Cortell.
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